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Se declara texto otJclal y autentico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea su 
origen, pnblicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 186 i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

N e g o c i a d o 2 . ° 
biERio DE ULTRAMAR.—Núm. 689.—Excmo. Sr.— 
| L D. g".) y en su nombre la Reina Re-
'áel Reino, se ha servido expedir el siguiente 
j:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 

L de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
10 Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
lnrno 4.° de los establecidos en el art. 44 de 
adicional á la orgánica del poder judicial 
plaza de Magistrado de la Audiencia terd-
e Manila, vacante por jubilación de D Juan 
de la Lama, á D. Jesús Calvo y Romeral, 

lie fiscal de la Audiencia territorial de Puerto 
pe, que reúne las circunstancias prevenidas en 
CU'Ü y Ley mencionados.—Dado en San S e -
a 13 de Agosto de 1891.—María Cristina.— 

Dislro de Ultramar, Antonio María Fabié.—De 
den lo comunico á V. E . para su conocimiento 
as efectos.—-Dios guarde á V. E. muchos años. 
, l í d e Agosto de 1891. —Fabié.—Sr. Gobernador 

|1 de Filipinas. 

23 de Setiembre de 1891.—Cúmplase y ex-
[e al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

BIERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 690.—Excmo. Sr. 
í (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
•lel Reino, se ha servido expedir el siguiente 
^—«De conformidad con lo dispuesto en los 
os 158 y 134 del Real Decreto-Ley de 5 de 
próximo pasado, á propuesta del Ministro de 

fâ  en nombre de Mi augusto hijo el Rey Don 
0,-YlI. como Reina Regente del Reino y acce
do solicitado por D. Juan Buscón de la 
pscal que ha sido de la Audiencia de lo 
Jde Osuna, y en la actualidad Magistrado, 
Jíj la territorial de Manila; Vengo en decía-
Hado p0r ta^e,. cumplido la edad reglamen-

el haber que por clasificación le corres-
L̂08 honores de Presidente de Sala, en aten-

T-us dilatados y distinguidos servicios.—Dado 
^^oasiian á l'S de Agosto de 1 8 9 1 J / í z n ' « 
M)e R Miuistro de Ultramar, Antonio María 

N i m ^ órden lo comunico á V. E. para 
¡ninf010-^ demás ef'ctos. —Dios guarde á 

«-Sr Snañ0s- Madrid» 14 ^ Agosto de 189!. 
ila L Remador General de Filipinas. 

' ^ de Setiembre de 1891.—Cúmplase y e í -
ecto, les órdenes oportunas. 

WEYLER. 

ícha ULTRAMAR.—Núm. 851 .—Excmo. Sr.— 
I» y ^ Y seis de Mayo de mil ochocientos 
"&iii8ntec.̂ ' se comunicó á V. E. la Real ór-
COQ " Excmo Sr._—Visto el expediente ins-

'̂ fech 0 ^ (ie¿unc'a sobre defraudación 
^ Vist0S 1del.sello y timbre del Estado en 
'ÍQ *0 informado por la Audiencia de 
^ í u d i ^ ?sunto y los testimonios de las ac-
M8 siete Practicadas; Vista la in«-
E S d o e Noviembre último presentada por 
l¿ en C|Q •eSta ^"-'rte ^e Ia casa Jugado y 
ŝ vio.gn!ê a Por Ia inobservancia de las dis-

/'.^'a^l68 eQ ^s procedimientos seguidos 
i ^Pvení^ Por los funcionarios que en ellos 

1Qo en la referida Audiencia, é i n 

teresando además se pasase el expediente al Tribunal 
Supremo: Visto lo informado psir este Tribunal en 
veinte de A b r i l , manifestando. Primero,"Que no exis
ten mo ivos para sospechar siquiera que ninguno de 
los Magistrados de la Audiencia de Manila haya i n 
fringido la legislación sobre el timbre y uso del px-
pel sellado en las actuaciones cuyas copias van uni
das á ei expediente. Segundo. Que la Intendencia de 
Filipinas no debió admitir Ja denuncia ante ella pro
ducida por la casa Jurado y Compañía contra el 
Juez del Distrito de Tondo, por tratarse de un pleito 
pendiente. Tercero. Que e n mayor raz n y por el 
mismo fundamento debió abstenerse de proceder ad
ministrativamente é inspeccionar los pleitos en tanto 
que no psluvieran fenecidos. Cuarto. Que lo proce
dente era dejar expedita la jurisdicción de los Tr i 
bunales para apreciar dentro de . u competencia, las 
cuestiones sobre el uso del timbre y papel sellado, 
enlazadas con las cuestiones litigiosas. Quinto. Que 
ei después de resueltos los pleitos por sentencia de
finitiva que cause ejecutoria, encontrase la adminis
tración activa que se hubiese infringido por los Jueces 
la legislación vigente final, puede entonces y no 
antes acudir conforme al artículo noventa y uno 
del Decreto de diez y seis de Mayo de mi l ocho
cientos ochenta y seis (hoy vigente en Fi l ip i 
nas) al superior gerárquico para que los pugnen, 
inponiéndoles y exigiéndoles las correspondientes 
responsabilidades: y Sexto. Que en evitación de ca
sos como el presenta es de necesidad y conveniencia 
que se reforme la Instrucción que rige en Filipinas 
para inspección y visitas sobre el uso del timbre y 
papel sellado, á fin de que contenga el precepto ex
preso de que la inspección y visitas se han de l i 
mitar á los pleitos y causas fenecidas. En su virtud 
S. M- el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regeate del Reino, se ha servido resolver de acuerdo 
con dicho informe del Tribunal Supremo, y que se 
comunique á V. E. , á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio y al recurrente.—Y habién
dose presentado instancia por Don Juan H . Banza 
en solicitud de que se dé publicidad á la preinserta 
Real orden, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo 
solicitado, se ha servido resolver se reproduzca á 
V. E. á fin de que sea publicada en la Gaceta 
de Madrid y de Manila.—De Real órden lo comunico 
á V. E. á los efectos expresados. —Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1891. 
—Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 23 de Setiembre de 1891.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

"WEYLER. 

Sección de órden público. 

Don Francisco Cruz y González, Alférez que ha 
sido del Tercio de Policía de Masbate y Ticao, se 
servirá presentarse en la Secretaría de este Gobierno 
General para un asunto que le concierne. 

Manila, 30 de Setiembre de 1891.—A. Monrov. 

Hallándose vacante una plaza de Alférez en el 
Tercio de Policía de Surigao, por renuncia d^l que 
la desempeñaba, el Excmo. 3r. Gobernador General 
se ha servido disponer se anuncie en la Gaceta para 
general conocimiento y á íin de que los individuos 
comprendidos en el art. 28 del Reglamento de los Ter
cios de Policía, que deséen ocuparla, dirijan sus solici
tudes informadas y documentadas, por conducto ordina

rio, á este Gobierno General, dentro del plazo de 30 dias 
á contar desde la fecha de esta inserción. 

Manila, 30 de Setiembre de 1891. —A. Morirby. 

Articulo 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 
de Policía. 

Las vacantes de Subtenientes se darán á nueva 
entrada, á retirados ó Sargentos Los ó 2.os del Ejér
cito, á quienes no les falte más de dos años de los 
que deben servir en Filipinas, los cuales cubrirán 
en los Terjíos sin poder dejar antes el servicio. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Rea'es órdenes relativas al movi
miento de personal del r imo de Hacienda, recibidas 
por el vapor correo «Francisco Reyes,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase ñor el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha 9 del aclual, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1832. 
Real orden núm. 782 de 21 de Julio último, aprobando 

lo dispuesto por este Gobierno General por el que 
se ha dejado sin efecto el nombramiento interino 
de D. Manuel Sarthou, para la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de la Isabela de Luzon. 

Otra núm. 784 de 24 de Julio último, aprobando el 
nombramiento interino de D. Federico Cappa y 
Perard, para la plaza de Oficial 3.o Administrador 
de Hacienda pública de Surigao. 

Otra núm. 786 de 24 de Julio último, aprobando el 
nombramiento interino de D. José Muñoz Oñativia 
y Gaviriá, para la plaza de Oficial 3.o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Capiz. 

Otra núm. 787 de 24 de Julio último, aprobando e¡ 
nombramiento interino de D. Alberto Sisi y Porrino, 
para la plaza de Oncial 4.o vista de la Adminis
tración de la Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 789 de 3 de Agosto próximo pasado, de
clarando cesante á D. Eduardo Hernández Crame, 
Oficial l . o 'de la Sección administrativa de la Ad
ministración Ce i t ra l de Aduanas y especial de esta 
Capital. 

Otra núm. 790 de 3 de Agosto próximo pasado, nom
brando á D. Antonio Vicente Morante y Arroyo, 
para la plaza de Oficial l .o de la Sección admi
nistrativa de la Administración Central de Adua
nas y especial de esta Capital. 

Otra núm. 792 de 24 de Julio último, aprobando la 
permuta de D. José María Gil y Pastor y D. En
rique Brias de Coya, Oficiales 3.os de la Admi
nistración de. Hacienda de Iloilo y de la Dirección 
general de Administración Civil respectivamente. 

Otra núm. 795 de 22 de Julio último, declarando ce
sante á D. Francisco Narvaez, Jefe de Negociado 
de 1.a clase de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 796 de 22 de Julio último, nombrando h 
D. José Goicoechea y Primo de Rivera, para la plaza 
de Jefe de Negociado de 1.a clase de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 798 de 24 de Julio último, confirmando á 
D. Miguel Palomino y Lago, en el cargo de Ofi
cial 5.o de la Subdelegacion de Hacienda del Abra. 
Manila, 29 de Setiembre de 1891.—P. D., Enrique 

Linares. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Beneficencia y Sanidad. 
Extracto de las Realas órdenes, del Ministerio de 

Ultramar, núms. 032, 633, 634 y 635, de 4 de Agosto 
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último, mandadas cumplimentar por Superior Decreto 
de 9 de los corriettes, que se publica eu la Gaceta 
de Manila, en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 632 de 4 de Agosto últ imo, resol
viendo que no procede el ingreso en la Orden Ci
v i l de Beneficencia, solicitado por D. Ramón Bal-
cazar, Contador de Navio, por servicios prestados 
durante el cólera de 1882 en el Hospital de Cañacao. 

Otra núm. 633 de la misma fecha, id , id. el i d . 
id. i d . por D. Francisco Ferral, por id . i d . en el 
incendio ocurrido en el barrio de la Laguna de la 
Ciudad de Cebú, en 14 de Marzo de 1886. 

Otra núm. 634 de id . id . , id . id. el id . id. id. por 
D. Ramón Mira Botella, por iguales servicios que 
el anterior. 

Otra núm. 635 de id . id . , el id . id . id . por Don 
Francisco Costa Pérez, por i d . id. id . 
Manila, 18 de Setiembre de 1891.—J. Gutiérrez de 

la Vega. 

Parte militar. 
(íOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza paraeldia 1.° de Octubre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Temente Coronel de Artillería, D. Manuel Ba
rón.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. José Gra-
maren.—Hospital y provisiones, núm. 73, 3.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cugeces. 

M a r i n a . 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Joaquín Micon y Loupla, Capitán de Fragata 
de la Armada Comandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Marila y Cavite. 

Habiendo resuelto el Excmo. é Iltmo. Sr. Coman-
aatte General de este Apostadero sacar á concurso 
Ja provisión de la plaza de Asesor para esta Coman
dancia de Marina, con arreglo á lo determinado en 
el Reglamento vigente del Cuerpo Jurídico de la A r 
mada de 17 de Noviembre de 1886, se not;cia á los 
Sres. Doctores y Licenciados en Derecho Civil y Ca
nónico que tengan su residencia en esta Capital, á 
fin de que los que deseen o;tar á dicha plaz», lo 
soliciten por medio de instancia dirigida á la Supe
rior Autoridad df-1 Apostadero, que presentarán en 
esta Comandancia de Marina, acompañada de los do
cumentos que acrediien ser español, de estado seg1ar, 
Doctor ó Licenciado en Derecho Civil y Canónico, 
de buena conducta, haber cumplido la edad de 23 años 
y no exceder de 60, no estar impedido ni incapaci
tado para el desempeño de cargos públicos; seña
lándose para e'lo el plazo de 30 dias á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro fecha de hoy, se ha 

autorizado á D. José Abad y Recio, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional 
Filipina que ha de tener lugar el dia 22 de Diciem
bre próximo, un piano procedente de la fábrica de 
Tomás Rosemberg eu Hamburgo, justipreciado en la 
cantidad de 250 pesos, en 21 de los corrientes por 
los peritos D. Pió Trinidad y Fernandez y D. Do
roteo Salvador, compositores y afinadores con taller 
establecido en el radio de esta Capital. 

La rifa constará de 250 papeletas al precio de un 
peso cada una, con 160 números correlativos, siendo 
depositaría D.a Ramona Abad y Ariso'a, que vive en 
la calle Real de Intramuros núm. . . . quien entregará 
el piano de referencia al que entre sus números ten
ga uno igual al agraciado con el premio mayor del 
indicado sorteo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—Walfrido Re-
giieiferos. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Dentro del plazo de diez dia?, contados desde la 
ocha de la publicación de este anunc'o, se presentarán 

en el negociado de la contribución urbana, las personas 
que se manifiestan á continuación: 

D. Antonio B. del Rosario. 
» Wenceslao El chico. 

D.1 Ursula E. Marcelo. 
D. Estanislao Crisóslomo. 
D.* Juana Nicacio. 

» Leocadia Arrieta. 
» Catalina Lim Jinco. 
> Trinidhd Ayala. 
» Benita Guevara. 
» Aniceta Concepción. 

D. Cipiriano Salvador. 
D.a Paulina Talavera. 
D. Vicente Fernandez. 
D.* Dámasa Noguera, 

» PoteDciana Goguico. 
D. Bernardo Juan. 
D.a Casiana Francisco. 
D. Antonio Bapa. 

» Paulino García. 
» Cornelio Gómez. 

D.aEstefanía de Guzman. 
» Justa de la Cruz. 

D. Juan logco. 
D.a Venancia Martin. 
D. Juan A. Rejes. 
D.a Josefa del Rosario. 
D. Eulogio S. Lu's. 
D.4 Felipa S. José. 
D . Nicolás del Rosario. 

» Juan WLson. 
Manila, 28 de Setiembre de 1891 —Manuel Labora. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

Eu cumplimiento de lo acordado por ia Junta de 
Gobierno de este Ilustre Colegio, con fecha 25 del 
corriente, se convoca á. junta general extraordinaria 
para el sábado 3 del próximo mes de Octubre y hora 
de las cuatro de la tarde, en t i local en que se halla 
instalado, sito en la casa calle de Cabildo núm. 53 
á fin de preceder á la discucion del proyecto de es
tatutos por que haya de regirse la corporación con 
arreglo alo dispuesto eu el art. 470 del Real Decieto-
Ley de 5 de Enero último, y al nombramiento de 
la correspondiente comisión económica. 

A l efecto, ge advierte á los Sres. Colegiados que 
solo podrán tomar parte en las deliberaciones de la 
espresado junta, los letrados incorporados á dicho Co
legio que se hallan en ejercicio y al corriente en el 
pago de la contribución de subsitio industrial y los 
que no ejerciendo, pero eucontráodose incorporados, 
contribuyan 6 hayan contribuido en alguna forma 
á, levantar las cargas del colegio en proporción con 
los demás por medio de la prestación acoriada por 
la junta de gobierno pira los gastos de la corporación. 

Lo que se publica para conocimiento de los refe
ridos Letrados. 

Manila, 28 de Setiembre de 1891.—El Secretario 
Contador, Dr. Francisco ISummers y de la Cavada. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Don Pablo Va-enciano solicita la adquisición de 
terrenos en el silio «Huagan,» cuyos límites son: al 
Norte, el camino principal que dirige á la Comandan
cia y Enfermería; al Este, el camino trasversal que dirige 
al Tribunal de la Cabecera; al Súr, con la huerta de 
D. José Asunción y al Oeste, con otra huerta de 
Vicente Gato; comprendién lo una extencion aproxi
mada de treinta y seis áreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, so anun
cia a] público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891. --El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pablo Valenciano solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Bocquin-yao, enyos 
límites son: al Norte, terrenos de D. Francisco Gac-
bin y Simplicio Cariño; al Este, el camino que con
duce á Sacasacan; al Sur, terreno del espresado Gas-
bin y Cariño y al Oeste, con sementeras de los Ig'or-
rotes; comprendiendo una extensión apoximada de 
dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, £e anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Ley te. Pueblo de S. Ricardo. 

Don Alfonso Calaycay solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilacan cuyos límites son: al Norte, 

Este, Sur, y Oeste terrenos del Estado-
diendo una extensión aproximada de dos ( 
semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R 
para ventas de 26 de Enero del año de I889 
cía al público para los efectos que en el n^' 
presan, 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El \ ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo d, 

Don Toribio Santillana solicita la adquij 
terreno en el sitio Bugas, cuyos lími^ 
Norte, con el rio Caliban grande; al ] | | 
del Estado; al Sur, con el mismo rio pê 'j 
Oe?te, terreno del solicitante; compren^ 
entension aproximada de cincuenta hectáre 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ü 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889 
cia al público para los efectos que en el mis 
presan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El Ü 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Puebl( 

Don Vedaste Madrid solicita la adquisi 
rreno baldío en el barrio «Cagbac ng,» c 
tes son: al Norte y Este, con terrenos de 
biano; al Sur, con el de Estefanía S. de \ 
al O.-ste, el rio de Bonlas; comprendiendo 
sion aproximada de cuarenta pisosanes. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 Ú 
mentó para ventas de 26 de Enero del año k 
anuncia al público para los efectos que eo 
se expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891 .--Ellnoj 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Paá 

Don Cornelio Beria Valora solicita la 3; 
de terreno baldío en el sitio Tecad, cu 
son: al Norte, monte del Estado; al E¿ 
Real que dirige de San Emilio llocos S 
y Oeste, montes del Estado; comprendieD(i| 
tensión apróximada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.' 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
anuncia al público para los efectos quj 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—Ello? 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo del 

Doña Juana Cariño solicita la adquisición 
en el süio Labaan, cuyos límites son: 
con terreno de Diego Panganibao; al 
dirigido á Suyoc; aUSur, terreno del Est 
Oeste, terreno de Lázaro Bibi l ; comproná 
tensión aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al : rt. 4.o delB 
para ventas de 26 de Enero dol año 188? 
cia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891.—El K t ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Paragua. Pueblo Pío 

Don Diego Capulong y Capulong solicita í 
cion de terreno situado con el camino ML 
«Canigaran,» cuyos límites son: al W ^ 
camino de Canigaran; al Este, Sur y 0es. " 
rreno del Estado; comprendiendo una exte»5 \ 
simada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de 
para ventas de 26 de Enero del año 18' 
cia al público para los efectos que en 
expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891 . -61 
Jefe, J. Guillelmi. 

"••••'I 

UNÍ 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo 

Jmiio. Doña Basilia Legal solicita la adqu1* 
rreno en el sitio «Buracay», cuyos i111 
Norte, conocida por Payas; al Este, ^ ^ 
Buracay; al Sur, con el mangle y al \:y 
Potot; comprendiendo una extensión ^ 
veinte á veinticinco hectáreas. . m 

Lo que en cumplimiento al art. ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero ^ 
se anuncia al público para los efec'0 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Setiembre de 1891. -^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

-A 
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T 5 4 
ceuemore de 1891,—El tíntermero mayor, Andrés 

E d i c t o s . 
mafcSÜ6 í-'Obit, Juez de primera instancia en pro-

L. preseu « „ ?e B'nondo. 
C ^-Jintmn ,0' H^mo y emplazo al procesado ausente 
BCe oncioVllaiural de - l i incan en (Jhina, de 25 años 

t niorenn rret0nero' (le «"slatura, cara y nariz regu. 
/"/'le la „ P,610 y cejas negros, barba lampina y ve-

¿«éraj i* /1,e ie San José del arrabal de Trozo, para 
1M da 6 i50 (lias' á contar desle el orlmer d í a 

* 16 jQ'gtrtrf * edicto en la «Gaceta oacial ,» se pre-
iwlue COMM i l(H efectos ooortnnos en la causa n ú -
^ 'e oité ~ Qí mismo instruyo por les ones, que de Klft 'acaii adruillisti"aró jusl ic ia y en caso contrario 
•• - " 'ÍUP on > e,1 su au>oiicia v rebeldía . pAi-andole 
K-y- « ' n o n . u ^ / ^ h o h i v a lujrar. 

lt"=*\DtP ¥ar i i la ' ^"de Setiembre de 1891.—Camilo 
ute mí, José de Reyes. 

1.a Octubre de \891. 1411 

Don Fernando de la Cantera y üzqu iano . Abogado de la ma
t r ícu la de esta R^al Audiencia y JUBZ de Paz en propiedad 
d 1 Distrite de Bioondo. 
Por ei presente se cita, l 'ama y e-nplaza á los au^eates M i 

guel Rason y Cr 'gor io L ' p i i ' . <M primero, ind'o. soltero, na tu 
ral de Raguete provincia de la Uoion . de 2S ños de edad, y ve
cino del ar rabu de Bino ulo; y el segundo indio, c a s a l » , de 
30 años de edad, naturU d-1! pu b'o de Níagal m p 'ovincia d^ 
la Pampangd y vecino del arrabal de Binondo, para que en 
el tér lino de n'K-ve dias, contados desd la pub' cac on d^ este 
edicto en la «Gaceta oflc'al,» comparezcan en este Judiado de 
Paz estiblecid) en a ulaza de Calder-oa d é l a l i i r c a n ú m . 16, 
á fin de celebrar juicio de faltas seguilo p )r el p r i m ' r o con
tra el segundo sobre injurias y amenazas, apercibidos que de 
no verificarlo dentro del té rmino señalado, les p a r i r á n los par-
juicios qu? ea derecb » hubiere l u g i r . 

Dad i en Manila y Juzgado 'e Paz de Binando á 25 de Setiembre 
de 1891 —Fernán lo de la Cantera.—Por mandado del Sr. Juez, 
Francisco Fernandez. 

Pnr providencia del Sr. jaez de primera instancia del distrito 
de Binondo, en la causa n ú m . 7249 comra Catalino Astuvis t por 
falci^cacioa de doenm^ntos oficiales, se cita y l l a m i al desco
nocido, de estatn a a ta, de cuerpo regular, ro or tr gueno, 
pelos, cejas y ojos negros, nariz roma, con u i lunar notable 
en el cardillo izquierdo, y que iba con am »r i ' ana en la tarde 
del 19 de Mayo ú l t imo en la c dle de- Rosario del arrabal de B i 
nondo, qu en facilito cé lu'a p-^r-ona! v documento de hahnr con
currido á los di 'z dias de trabajo comunal al referido procesado 
Ca'alino Asluvi-a, para qua p-r e té rmino de nueve dias, á con
tar des le el primer dia de la publica-.-aon de este anuncio en 
la «Gaceta oficial,» compare/.ca en e^'e Juzgado á I03 efectos 
oportunos en dicha causa, apercibiéndole qu3 de no hacerlo den
tro de dicho plazo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar . 

•Tuzírado de Binondo Manila y oficio de m i ca.'go á 25 de Se
tiembre de 189l .=José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i -
nonf'o, dictada en la causa n ú m 7315 que se in trayen en 
aver iguac ión de 'a procedencia del carbón oeup id o en po
der de Oatal no Fau;tino y ot.ro^, el d ía 23 nel actual en la 
calle Pr ínc ipe de este arrabal, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho ser dumos de diebo ca rbón , para 
que en el t é rm no de 9 dias, cornados desde la publicación de 
este edicto, comparezca en el Juztrado á prestar sus res 
pectivas declaraciones, apere bidos que de no hacerlo d m t r o 
del referido té rmino , les pararan los perjuicios que en derecho 
hubiere lagar. 

Binondo, 23 de Setiembre de 1891.—R fael G. Llanos 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, recaída en la causa n ú m . 7902 contra Pedro Miguel por 
hurto, se cita, llama y emplaza á la testiga Ambrosia AT3--
l ino , vecina que ha sido del arrabal de S. Miguel , para que 
por el t é rmino de 9 dias, contados desde la publicación de 
este ediclo en la «Gaceta oficial,» se presente en este Júzga lo 
para prestar dec ar unon en la causa arriba expresada. 

Juzgado de Binondo, 28 de Setiembre de 1891.—José de Reyes. 

Don Abdon Vicente González, Juez de pr'mera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones yo el actuarlo doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón v ed'cto 

al ausente B mifacio Malabanan, vecino del p u e b o d e T a a l . re
sidente en el barrio d» Galangay jorisdiccioo del nanmo. y pro
cesado en la causa n ú m 12184 que instruyo contra el mismo 
y otros por hurto, para que en el t é rmino de 30 dias, c lita
dos desde la fecha- ae la ú l t ima publicaeion. se presente en 
esle Juzgado, á dar sus descargos en la expresada causa, aper
cibidos de que en otro caso, se le declarará contumaz y rebelde 
á ios llamamientos judiciales. 

Dado en B 'tangas á 22 de Setiembre de 1891.—Abdon V . Gon
zález.—Por mandado de su Sn'a., Isidoro ^murao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto á 
los procesados ausentes Teodoro de Castro conoci o por Isidoro 
y Zeferino Pérez (a) Harina, vecinos do esta cabecera el primero 
y de Bauan el sea-undo, para en el té rmino de t re i ta dias, con
tados desde la publicación de este edic'o en la «G cetd ofleial 
de Manila,» comparezcan en e te Juzgado á defenderse, de los 
cargos que contra ellos resulla en la causa n ú m 1270? que se 
instruye contra los mismos y otro por hurto, apercibidos de 
que en otro caso, les p a r a r á n los p rjuicios que en derecho 
hubiere l u g r 

D ido en Batangas á 24 de Setiembre de 1891.—Abdon V . 
GonzaltZ.=Por manaddo de su Sría. , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y empl izo. por progon y edicto 
a l a u s e n t í Pi quinto Gon'-alaz, r e s d e i t e e n el barrio de Ma-
hibang parang cotuprehensiun de est.a cabecera, circunstancias 
individuales se ignoran, para qu1 por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desle esta fecha, se presente ante m i , ó en la c á r 
cel públ ica de esta provincia, á defeod-'rs • del c rga que 
contra tíl mismo resulta en la causa núm \28di por hur to , 
»percibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Setiembre de 18^1.—Ablon Gon-
salez.—Por mandado de su Sria, Isodoro Amurao. 

Don Juan Rodr íguez Costas, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribtno doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á U procesada au

sente Ravmu ida Miralles, natural de Isla de Tabla provincia 
de Romblon, vecina del pueblo de S>n Roque provincia de 
Cavite, soltera, de 15 años de edad, hija de Pablo y d Ber-
nabela de la Cruz ya difunlos, para que por el ié rmino de 30 
dias, contados desde el siguiente dia de la publicación en la 
«Gaceta oficial de Man i l a s se presente en este Juzgado á o n -
testar á los cargos que contra la misma y otros resulta en 
la causa n ú m . 6382 por hurto, apercibidos q'ie de no lucerlo 
dentro de d i c h i término, se sus tanciará y terminara la causa 
en su ausencia y rebeldía , p i r á n d o l e s los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dalo en el Juzgado de Bulacan á 22 de Setiembre de 1891. 
—Juan R o d r i g u e Costas.—Por mandado de su Sr ía , Jenaro 
Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Ansiano, 
casado, de 40 años de e l id , natural y vecino del pu 'b lo de 
Mevcmavan de esta provincia, de la Cabecer ía n ú m 33 de 
estatura "baja cuerpo robaste, cara, b ica y nariz, r.'gMlares, 
oios parios, barba poca y algo cenoso y Vicente Alearas ca
sado de 35 años de edad.'nataral y vecino del pueblo de Mey-
cauayan, d si barangay n ú m . 11, de estatura y cuerpo regulares, 
color t r i gueño , nariz chata, boca r guiar, barba lampina, ojos 
pardos pelo negro y co a vanos cicatrices en la boia, para 
que por el t é rmino de 30 dias. contados desde el de la p u 
blicación del presente en la «Gace ta ofleial de Manila,» com
parezcan en este Juzgado ó en las cárceles de es¿a Cabecera, 
a contestar á los cargos que les resultan en la causa n ú m e r o 
6686 que se sísrue contra los m smos y otro po¡' hurto, aper
cibidos que de no veri learlo dentro del c.tado té rmino , se 
sustanciar dicha causa en su ausencia y rebeldía , pa r ándo le s 
los perjuicios que hubleré lugar. • 

Dado en el Jnzgado de Buucan á 2J de Setie ubre de 1891. 
—Juan R. Costas.—Por m anda lo de su Sria, Jenaro Teodoro. 

D. R a m ó n Penrntel , Juez de l .a instancia accidental de estar 
diatnco, qu de estar aa pleno perjuic o de sus fu aciones, 
nostoros los testigos de asistencia lamo: fó. 

Por el presente cito, llamo y emplaza al ausant1 Ri fae l 
Dionela, i n d ' ' , cisado. te 19 ^ o s de e lad. !2 oñ',io ¡ a b r a l o r , 
natural y vecino d" Pitogo del birtnaray n ú m . 2 l ' D K o -
fracio Parcaray, á fin de que en 01 t é r m i n ) d i treinta l í a s , 
contados Hesdé la publicación de este e l í c to en la «Gaceta ofi
cial de Slanila,» se presente an este l u z g ' d ) '• respond T de 
los cargos q ie contra él re-^u'ta en la causa n ú m . 3785 qua^ 
instruyo por liu'-to. pues si asi lo hiciere, sa le o n en jus
ticia y de lo coatrar i se a r ch iva rá la causa hasta que S3 
presentare 6 fuere habido. 

Dido eu Tayabas á 23 de Set'etnbre de 1891.—Ramón Pemintel 
—Por msndadb de su Sría , Esté'oan H e r n á n d e z . — D o m i n g a H i -
gore. 

D . Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de l . a instancia del 
Juzgado de este partido judicial de aZmbales, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infr-iscrito Es 
cribano certifico. 
Por el presente cito, Hamo v emplazo á los pricesidos au

sentes Cipriano de la Cruz , natural d d barrio de I l ang com-
prehonsion de esta cabecera, residente en los montes de R i 
vera de San Fernando de Balotan de esta p'ov nc a, de estatura 
baja, cara redonda, nariz chata, boca regular, pelo, cejas y ojos 
negros, con impeine en ! nabas piernas y S ímo i B o d gat , 'de 
estatura baja, cuerpo, boca regulares, nariz chata, pelo y cejas 
negros, con nube el ojo derecho, á fin de que se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia por 
•d t é rml IO de 3) dias, S. contar desde la primera inserción de 
esf.e edicto en la «Gaceta oficial de Manila ,» á contestar los 
cargos que contra ellos resaltan de la causa n ú m 23)4 que se 
sigue en este dicho Juzgado contra los mismos y otros por 
hurlo y de hacerlo asi, les oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y e s o 
contrario, se les dee a ra rá rebeldes y contumaces, sustan
c iándose la causa en su ausencia y rebel i ia . 

Dado en la casa Juzgado d j Iba á 15 de Setiembre de 189!. 
—Vicente de Osma.—Por mandado de sa Sría . , Anselmo L a -
chica. 

Don Rafael Mo-ales y Prieto, Juez de primera instancia de Ca
marines Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 

Gliseria Petaca, india, de estatura y cuerpo regulares, color m o 
reno, car í redondo, nariz chata, boca regula-, pe o, cejas y ojos 
negros, con varios lunares en la cara, y una cicatriz de b>jo 
del ojo izquierdo, vecino del pueblo de San José de esta pro
vincia, para que en el l é r m i n ) de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel públ ica á los efectos que procedió en la causa n ú 
mero 3053 que me hallo instruyendo contra la misma y otros por 
hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se procederá á lo que 
haya lugar. 

Dado én Nueva Cáceres á 12 de Setiembre de 1891.—Rafael Mo
rales.=I)or mandado de su Sría . , Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo L a 
dislao Alcántara , vecino de Mílaor, pa r í qua por el t é rmino 
de nueve dias, contados desde la publicación de la presente, 
com, arezca en este Juzgado á evacuar la vista de la regula
ción de costas impuestas al m smo en la queja de proced mientes 
de este mismo Juzgado con motivo de la pr is ión que sufr ió 
D.a Gregoria Viñaz. apercibido quo en otro caso, se le decla
ra rá por conf rme con la tasación. 

Dado en Nueva Cáceres á i8 de Setiembre de 1891 —Ra
fael Morales.—Por mmdado de su Sr ía . , Ticio Alvarez. 

Don José de Jesús Font, Juez de pr mera instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto Ví l lanueva , 

vecino de Nanjan, marido de Marcela llagan y procesado ausent • en 
la causa n ú m . 1118 que se sigue contra el mismo por homicidio, 
para que. por el t é rmino le trainta dias, contados desde la p u -
blicVcl n de este edicto en la «Gaceta oficial de Mani a», se 
pr s^nte ante este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta pn -
vincia á responder los cargos que le resu tan en la expresada 
causa, apercibido me d e r o verificarlo, se sus t anc ia rá la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho h ya lugar. 

Dado en Calapan á 2 de Setiembre de 1891 —José de Jesú< 
y Font.—Por mandado de su Sr ía . , Pedro L . Lara, Toribio 
González. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á M á r o s Mabunga, de 
estado soltero y vecino de Gazan de esta provincia testigo au
sente en la causa n ú m . 1154 seguida eu este Juzgado sob •• 
violación, p i ra qu i por el t é rmino de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial», se pre
sente ante este Juzgado á neclerar en la espresada causa, aper
cibido de que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios consio-uient^s. 

D 'do en Calapaa á 18 de Setiembre da 1891.—José de J e s ú s 
y Fout —Por mandado de su Sr ía- , Pedro L . Lara, Toribio 
Gonzá lez . 

Don Justo Rodríguez y G mzalez, Juez de p r im ra Instancia de 
esta provincia de Antique, q u í de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, yo el Escr b ino doy fé. 
Por el presenta citó, l l am > y emolazo al procesado Rufino Aba-

ni l la , i n i í o , viudo, de tr. ínta y dos años de edad, naiural y 
venno de San Remigio, de estatura alta y iorob ido, color mo
reno, nariz chata, ojos viscos, pelo negro, bavbi l a m p i ñ i , cara 
larga y picada de viruelas, para que, por el término de treinta 
dias, contados desle la publicación del oresenle edicto, se pre
sente eu este Ju'.gado ó en la cárcel p ú b l i o i del m smo á con
testar los cargos que resultan en 11 causa n ú m . 2036 por robo. 

Dado en San José de Buenavista á 14 de S'.iemb-e de 1891.= 
Justo Rodr íguez .=Por m indado de su Sr ía . , José Foatanil la . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agus t ín N , natural 
y vecino del monte de Masagcot comprensión del pueblo de I b a -
j 'y, Gap:z, sot ' . ro , de 25 años de .dad, de estatura alta, color 
blanquisco, nariz regular, cara redonda pelo negro y largo, ojos 
negros y algo sobresalidos, cej ts poblados, cuérpo robusto, con 
un cicatriz en el costado derecho, amaneeb ido con una nombrada 
Varón ca y es h j o de T o m á s N y de E n é N . y Tonio N de la 
m sma nataralezi y vecindad que ei anterior, de estatura alta, 
color moreno, nariz regular, ojos negros, y algo sobresalidos, 
cuerpo regular, pelo negro y largo, cara redonda, c e j ^ negras, 
ammcebaoo con una nombrada L o n a N. y es hijo de Fél ix y 
de Tacia N , para que dentro del t ' r m i n o de treinta di is, conta
dos desde la p u b l i d c i o n del presente e licto; se presenten en e?te 
Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la causa n ú 
mero 2173 que instruyo por hurto. 

Dado en S m José de Buenavista, H de Setiembre de 1391.— 
Justo R o d r í g u e z . - P o r mandado de su Sría., José Fontani l la . 

Por el pr;sente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Mamerto Summdl (a) Merto, indio, soltero, de ve:nt tres años de 
edid . natural de. pueblo de Sib Uora de esta provincia, vecino y 
cuadriTero de Somaten de esta ctbecera, jornalero sin i n s t rnc -
cion, para que dentro del término de treinta dias, contados de s l e 
la publicación del p resen t í e l íc to en la «Gaceta oficial de M a 
nila,» comparezca ante este Juzgado ó en l is Cárceles del mism • 
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4 contestar los carg-os que le resultan en la c usa n ú t n . 2449 
que mstmvo por in ide l i ' l ad en la cust.odia de presos, apercibido 
uue de h cerio asi le o ré y adminis t ra ré cumpli la jus t cia y de 
lo contrario, sus tanciaré dicha causa en s i ausenc a y rebeldía 
y le pararé los peí juicios que en derecho ugar hubiere 

Dado en San José de Rueu vis .a, á 18 de Setiembre de 1891.— 
Justo Rodriguaz.—Por mandado de su ^-ría.. Jusé FoutHni l l j . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p-oc-sado ausente 
Fermio Men.tsalvas de esiado casado con Basilia T. . de ofi
cio jornalero, natural de ibalom y habitantu del monte de 
Galiblungran, lindero de esta prov no a é I l o i l o , de estatura 
haja, cuerpo delgado, cara larga, y picada de viruelas, nariz 
chata, barba esc isa, pelo, cejas y ojos negros, para que dentro 
del t é rmino de 30 dias. qu'- empez rá á contarse d sde el 
siguieiile dia de su publicación en la «Gac< ta oficial ao Ma
ni la ,» comparezca ante este Juzgado ó eu las cárceles del mi-mo, 
á contestar los cargos que le resullaa en la causi n ú m 2341, 
apere bido que de I acertó así , le oiré y adm nis t ra ré cumplida 
justicia y de io contrario sustanciaré dich i caus i en su au
sencia y r( bpldia y le para ré cuantos perjuicios que en dere
cho lug r lu bi^i e. 

Dado en S José da Buena Vista á 21 de Setiembre de 1891.— 
Justo Rodrigue^.—Por mandado de su Sría., José Footanilla. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primpra instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar e | pleno ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano d á fé. 

Por el p r é s e m e cito. Hamo y emplazo por pr m ira , segunda 
y tercera vez al procesado ausente Permin Obligado, indio, 
soltero, de 20 am.s <ie edad, natural de Gerona de esta i^ro-
víncia , vecino y eirpodronado en esta Cabecera del barat)g,y 
de D. Fél ix T a ñ e d o , de oficio labrador, es hijo de Luis y 
Luisa Es t avü lo , de estatura regu'ar, p.'lo, cejas > ojos negros, 
nariz chala, barba poca, color moreno y con varios luuares 
en la cara, pa a que por el t é rmino de 30 dias, contados 
df sde la inserción de este fd"cto en la <Gaceta ' ficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para contestar á los 
cargi s que contra el mismo resultan de la c a n s í n ú m . 2197 
sobre hurto. Si asi, lo hicieré le oiré y administrare just icia, 
en caso conirario, sus tanc ia ré dicha causa en su ausencia y 
rebe'día, pa* án ole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac a 23 de Setiembre de 1891. 
—Basilio Regalado —Ante mí , Ar turo Dancel. 

Don Gracio Gonzaga y LPOU, Juez de Paz Letra lo é interino 
de Juez de primera instancia de Cagayan por susti tución re
glamentaria, que de estar en actual ejercicio de su funcio
nes, en el escrito escribano dá fé. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los proc sa-

dos ausentes chinoR Qus-Uco, natural de Chinean imperio de 
China, vecino d- Solana fOagayan), soltero, sirviente, de 31 
años de edad, h j o ve Pong-Ya difunto y de L i n i - J o n g , de 
estatura un metro setenta y cinco cent ímet ros , cuerpo regular, 
color t r igueño , cara ovalada, nariz chala, boca regular, barba 
poca, ojos, cejas y pelo nesro?, un lunar en el labio .--uperíor 
del lado izquier io , otra lunar en el lado del ojo izquierdo y 
dos cicatrices en la Ceja derecha; y Lim-Chuco, m t u r a l d* Tan-
gua, imperio de Chir.a, vecino de l lagan (Isabela de Luzon), 
residente en esta Gvh-cera, soltero, sirviente, de 34 años de 
edad, hijo de Lúa y Tong, de estatura un metro y sesenta y 
siete cen t ímet ros , cuerpo regular, color t r igueño , cara ovalada, 
nariz chata, boca recular, barba poca, ojos, cejas y pelo negros, 
algo jurohado, dientes salidos, con varios lunares t a la cara, para 
que en el t é rmino de 30 dias, á partir desde la publ icac ión del 
uresente. se presenten en esle Juzgado p a n ser notificado del 
Reel Auto recado en la causa núm. 1547 que se le s iguió 
con otros por juego prohibido, apeicibidos que de no hacerlo 
dentro del t é rmino prefíja lo, les parara el perjuicio que h u 
biere lugar . 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao. 18 de Setiembre 
de 1891.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sr ía , Estanis
lao H e r n á n d e z . 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de primera instancia 
en propied d de esta provincia v de 1Ü3 diátrilos á e la anexos, 
que de estar en el ejercicio de sus funciones, nosotros los 
acompañados damos fé 
Por el presente cito, llamo y einpla/.o al perjudicado Nom-

bnnal Malch m y testigo Isaa'rda Fernandez, para que en el 
t é rmino de nueve dias, cootados desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gact ta oficial de Manila,» se presenten en 
este Juzgado á declarar en la causa criminal que instruye en 
el mismo contra el moro Felipe por robo, apercibiéndoles que 
de no verificarlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 7 de Setiembre de 1891.— 
Francisco Barrios.—Por maniado de su Sria., José Escurdia, 
Adriano Rodr íguez . 

Don Alberto Concellon y Nuñez , Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de la Union, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente c to, llamo y emplazo al ofendido Matías 

López, indio, soltero, de 16 años"de edad, natural y vecino del 
pueblo de Namacpacan de esta provincia, es hijo de Francisco 
y de Fe lie ana Roldan, sin cédula personal por ser menor de 
edad, empadronado en la cabecería de D. Máximo Roldan, en 
dicho pueblo de Namacpacan, para que en el t é rmino de 5 
dias, a contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
para contestar ó defenderse en la causa n ú m . 2139 que se s i 
gue de oficio conira sm reo por lesiones, y apercibido que de 
no hacerlo en dicho té rmino , ie p a r a r á n los perjuicios qne en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 14 de S-tiembre de 1891.—Alberto 
Concellon.—Por mandado de su Sr ía . , E s t é b a n Quintos. 

Don José Pineda Pelaez, Juez de pr im ra instancia de este 
distrito, que de seilo y de hallarse eu el actual ejercicio de 
sus lunciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Pablo Efcareo, indio, 

de 25 años de edad, ¡-ollero, natural y vec'no de es a Ciudad, 
jornalero, no sabe leer n i escribir, n i hablar el español , sin 
".po o, de es atura y cuerpo regulares, nariz chata, color moreno, 
pelo, cejas y ¡ojos negros, barbi lampiño, con una cicatriz en la 
frente, é hijo de Agust in y de Pelagia Marícuela , para que 
en el t é rmino de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado á hacer sus deiCí-.rgos en la causa nüm. 3.-Í87 
que instruye contra el mismo por hur:o, en el entendido que 
de no hacerlo, se le na ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Cabera de Holló á 9 de Setiembre de 1891.—José 
Pineda.—Por mandado de su Sria., Filomeno Saenz. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de pr 'mera instancia de 
este distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actual 
ejerc c o de sus funciones, el infrascrito actuario dá fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á al procesado Eugenio 

P a r e ñ a s reo ausente de la eausa num. 4 seguida en est^ Juzgado 
por hurto, pera que en el t é r m i n o de treinta dif s, desde la i n -
fercion de este ¡edicto en la *Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que en la misma 
le resultan teniendo entendido que de no verificarlo, le p a r a r á n 
los perjuicios á que haya lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . y el Rpy ^q. D . g.) 
v por i U menor edad de su augusta madre la Reina D.a María 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades taino civiles 
como militares para que se sirvan disponer su b isca y captura 
y ca ío de ser habidos los remitan á este Juzgado y á mi dispo
s ic ión . 

Dado en Pototan, á 16 de Setiembre de 1891.=Antoüio de Lara 
Derqui .«»Por mandado de su Sr ía . , Tomás Saenz. 

1.° Octubre '?e 1891. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Pa
blo Dolar, Adriano Dolar y Vilo Dolar, reos ausentes de la causa 
n ú m . 146 seguida en este Juzgado por atentado á los agentes de 
la autoridad, para que en el t é rm/no de 30 dias, contad s desde 
al ínsercl n en la «Ga-eta oficial d - Manila,o se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargo- que en la misma 
les resultan teniendo entendido que de no verificarlo, les pa
r a r á n los perjuicios á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombro de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y ñor f-u menor edad de su a n g u s t í madre la Keina Doña 
Mana Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civi es como mÜlt<res para que se sirvan disponer su buset y 
captura y caso de ser habidos los remitan a este Juzgado á 
mi disposición. 

Dado en Pototan á 16 de Setiembre de 89!.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría . , Tomás Saenz. 

Por el presente cito, l 'amo y emplazo á los procesados Dá
maso N . J u l i á n N é Iroy N reos ausentes de la causa n ú 
mero 1879 por tentativa de robo, para que en el té rm no de 
30 dias, contados desde la inserc ión de este ed cto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que en la misma les resultan, ten endo en-
tend do que de no v rificarlo, les p a r a r á n los perjuicios que 
haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S M . el Rey fq. D . g.) 
y por su menor edad de su augusta madre la Reí «a Doña 
María Cris ' ina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares para que se sirvan disponer su busca y 
captura y caso de ser habidos los remitan á este Ju/,gado y á 
mi d'sposicioa. 

Dado en Pototan á 22 de Set'embre de 1891.—Antonio de 
Lara Derqui . -Por mandado de su Sria., Tomás Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nrocesado Frufo Pag-
manoja, reo ausente de la c^usa n ú m . I9i9 que instruyo por 
rapt« , para que en el té -mino de 3J dias, con ados desde la 
inserción de este edicto en ¡a «Gice ta oficial de Manila,» se 
presente en este Jii7gado á responder de los cargi s que en la 
misma le resulten teniendo entendido que de no verificarlo, le 
pa r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Al prooio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) y 
por su menor edad de i-u augusta madre la Reina Doña María 
Cristina, exhorto y reqm ro á todas las autoridades tanto c iv i 
les como militares paM que se sirvan disponer su busca y cap
tura y ca.'o de ser habido Jo remitan á este Juzgado y á mi 
disposición. 

Dido en Polotan á 23 de Set embre de '801.=Antonio de Lara 
Derqui—Por mandado de su S r í a . , T o m á s Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Po-
licarpo Paclobir y Simón Palabrica, reos ausentes de la causa 
n ú m 1941 que instruyo por rapto, para que en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la inserc:on de este edicto |en la 
«Gaceta oficial de Manila», se oresenie en este Juzgado á res
ponder de los cargos que en la misma le resulten teniendo en
tendido que de no ver i lear lo , les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey ^ . D. g.; y 
por su m - ñ o r edad de su augusta madre la Reina Ooña Ma
ría Cristina, exhorto y requiero á to las las autoridades tanto 
civiles como militares para q m se sirvan disponer en busca y 
captura, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado y á 
m i disposición. 

Dado en Pototan á 23 de Se iombre de 1891.—Antonio de L i r a 
Derqui —Por mandado de su Sria., T o m á s Saenz. 

Don Florentino Torre-, Juez de primara instancia en propie
dad de tsta provincia de la Pampanga, qu ' de estar en actual 
eje cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y enipla/.o al ausente Severino 
Pangan, ind'o, casado, vecino de Apal i t y de unos 37 años de 
edad, reo de la causa n ú m . 6896 por hurto, p a n qu1. por el 
té rmino de30 dias, á c m l a r desde la publicac.on del presente en la 
«Gaceta oficial de Manila.» compare-ca en este Juzgado á contestar 
y defenderse de los cargos quo contra él resultan de la espre
sada causa, en la que si asi lo Hiciere, le oiré y le admi
n is t ra ré justicia, parándole en caso contrario 1 s perjuiaíos 
consiguientes. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 26 de Setiembre d i 1*91.—Flo
rentino Torres.—An'.e m i , Tibuic ío Hilar io . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esra pro
vincia, dictada con esta fech:. en la causa n ú m . 6476 contra 
Víctor Mayapi por les OUPS, se cit», l lama y emplaza al ch no 
Cong resid' me en el pueblo de Sta. Ana, para que por el ter
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial d i Manila», comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la espresada causa, apercibido quo de 
no hacerlo, le p a r a r á n los perju nios consiguientes 

Bacolor, 25 de Setiembre de 189l.--Tibarcio Hilar io . 

Don Mariano L . Acosta, Licenciado en Jurisprudenc a, Juez de 
Paz de esta Cabecera é interino de primera instaucia de esta 
pioviuci-j, que d ; estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el infranscrito Escribano doy fé. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan Alonso, 

natural de esta cabecera y vecino de Solsona, de veinfiseis años 
de edad, soltero, labrado", del barangay de D. Gavino Mangligas, 
sin apodo en ins t rucción, d^ estatura regular, cuerpo robusto. 
p j ' o . cejas y ojos nepros, nariz cha t i , barb i lampiño y color t r i 
gueño, procesado en la causa n ú m . 4554 por el delito de hurlo, 
para que dentro d d término , días, contados desde la .u-
blicacion de esta requ sitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzsrado ó en la cárcel públ ica de esta pro
vincia á responder los cargos que le resultan en la expresada 
c usa, bajo apercibimiento de que no veriflcaándolo será de
clarado rebelde y contumaz y le j a r a r á n los perjuicios que, haya 
lugar y al propio tiempo encargo á las autoridades de la poli
cía jud ic ia l la busca y captura de dicho sujeto, remi t iénoolo á este 
Juzgado si fuere habido. 

Dado en Laoag, á 9 de Setiembre de 1891—Mariano L . Acosta. 
—Por mandado de su S r í a . , Julio Agcaoilí. 

Don Francisco Molina y Velasen, Juez de Paz en propiedad 
de este pueblo de Tambobo, que de estar en pleno ejercic o 
de sus funciones, yo el presente testigo actuario jugado de 
antemano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á un nombrado Mar

cos Santiago (a) Tangcós , para que el día diez de Octubre en
trante á las 10 en punto de su m a ñ a n a , comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado sito en el barrio de Mingan de 
esta jurisdicción, á fin de celebrar juicio verbal de faltas 
sobre lesiones, con el chino Ong-Quiangco y otro, con la ad
vertencia de traer consigo sus pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo as í en el dia y hora 
señalados , se sus tanc ia rá dicho juicio en su ausencii y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado oe Paz de Tambobo á 28 de Setiembre 
de 1891—Francisco MolÍDa.=Por mandado del Sr. Juez, Ba l -
bino Giménez. 

Por providencia del Sr. ovez d e p r i m e n instancia de Panga-
sinan, se cita, l lama y emplaza á Agus t ín Doriano (a) Pablo, 
inaio, natur"! de Sta. Lucia provincia de Pocos Sur, casado, jor-
mlero , de 2") años de edad, vecino de Urdan^ta de esta provin
cia, del barangay de D. Francisco de los Santos, no sabe leer 
n i escrib r, de estatur* baja, cu¿rpo delgado, pelo y cejas ne
gro?, ojos pardos, nariz regular, barba Idem, boca chica, cara 

Gaceta de Manila. 

redonda, hijo de Camilo y de Eulalia DOIQ! 
eos en la c-ra y u a cicatriz en la parte i 
cho, para que por el t é rmino de 30 dias, cout m 
cae on uel presente edicto, se presente ame ' 
las cárceles de esta cao'tal, para contestar inN 
tan en la causa n ú m . 11507 por hurto segU(?'íJ 
y i tro, apercibido que de no verificarlo sei ^ 
y contumaces, parándole loa perju cios que e 
lug i r , y eutendién lose con los estrados del j^J1! 
^ ' l igenci is que se practicaren resnecto al i 

Lingayen, 15 de Setiembre de 1891.—A* ^ 
Por providencia dictada por el Sr. Juez w 

cía de esta provincia de Pangasinan, con 
causa n ú m . 11133 seguida de oficio por rapto^ 
Paas y otros, se cita, l l a m i y emplaza 4 
india, solt-ira, vecina de S. N ico lá s para ^ 
de 9 d i is, comparezca á este Juzgado á prest 
la espresada causa, apercibí io que de no VPK 
rará los perjuicios que en derecho hubierQ 
y oficio de m i cargo á 1S de Setiembre P 
Malfor. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancU 
cia de Pangasinan, dictada en 18 de Julio orA*̂  
la causa uüm. 11 47 sobre muerte de Juan 
cita, l lama y emplaza á los hermano- Doai¡n¿! 
puz y otros vecinos del pu ib l » de Manauaf? f 
t é rmin i de 9 d ías , contados desde el dia de h 
presente edicto, comparezcan en este Juzga lo 
claraciones en la mencionada causa núai. 9 
que de no hacerlo, se les p a r a r á n los perjuiem 
cho haya lugar. 

Lingayen, 19 de Setiembre de 189L—Agustín) 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
provincia de Pangasinan, dictada en diez y 
próximo pasado en la causa n ú m . 10993 por fa 
llama y emplaza á Gregorio Daos, vecino del ni 
di4 barangay de Don Pioquinto Bacolor, L 
t é rmino de 9 dias, contados desde la publicacio 
edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
prestar declaración en la mencionada cansí nún 
Lázaro Dacasa y otros por fdls idad. quedaudol 
de uo hacer o, se le p i r a r á n ios perjuicios mi 
haya lugr r . 

Lingayen, 19 de Setiembre de 1891.—Agustín' 

GO 

ice 

.1 
P r providencia del Sr. Juez de pr'mera m. Ú 

provincia de Pangasinan, se cita, l l a m i y empl 
cosidos ausentes Benito Mercado, indio, casddo 
ciño del pueblo de Santa Barbar* de esta p tB j 
tatura baja, cuerpo robusto, cara redonda, pical L 
pelo, cejas y ojos negros, color neg o, fiariz chj m 
Mamario, de la misma naturale/.a y vecinlid, 
años de edad poco m i s ó menos, cara larga, 
Ojos negros, para que por el t é rm no de 3J d-as, kCJ 
U publicación del presente edicto en U «Gnceti 
se presenten ante este Juagado ó en las cá celes 
pttai, á contestar los cargos que les resultan en 
mj ro llólO, por robo, que de hacerlo así, se leí 
dará justicia ó de lo e n t r a r l o , se les declara;», 
contumaces, parándoles los perjuic'os que en di ^ 
lugar y enreñdiéndoso con los estrados d d Ju-- lúm 
rieres diligencias qu-; se pr-cticaren re-pi'cto a« IJ, 

Lingayen, 19 d3 Setiembre} do IH'Jl.—El Escm ™ 
Malfor. 

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia, _ 
y emplaza á Juan Jul io, indio, natural de N'.mi ^ 
(le llocos Sur. vecino de Mauaoag de esta, solies 
de edad, no sabe leer ni escribir, de esta estara 
y once lineas, cara larga, pelo, cejas y ojos negi 
gueno, nariz chata, cuerpo regular y con varios Ij! 
barba y Gregorio Julio de la mi.-ma naturaleza 
casado, de 36 años de ednd, soltero, jcrnalero, de o¡ 
leer n i escribir, de estatura baja, virolentb, cari 
ct-jas y ojos negros, color t r igueña, nariz, chati, 
lar, con un lunar de b • jo de su nariz, para ((ueAja 
de 30 dias, desde la publ icación d 1 presente " 
de Manila,» comparezcan á ^st-» Juzgado pan 
cia personal de justicia, en la causa núm. 112i0qiJ| 
por hurto, apercibido que de uo verificarlo, lea m 
juicios consiguientfs, y se en tenderá con los Estn 
gado las diligencias que tengan que practicarse 
mismos. 

Lingayen, 21 de Setiembre de 1S91—Agustin Mal 
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Por providencia del Sr Ju z de primera instanci* 
vincia de Pangasinan, d-ctada en la causa núm-
de oficio en este Juzgado por hurto, se cita, H*» 
á Deo^r^clas Lomib io , indio , natural de S. ( ' ^ | 
Urbistondo ambos de esta, de treinta años de ©i 
sabe leer, ni escrib:r, para que por el término Jfe 
contados desde la publ icación del presente adicto «j 
oficial», se presente en este Juzgado ó en la fárí» 
esta provincia, para ampliar su indagaioría en la 
que de hacerlo así se le oirá y h a r á justicia y ' 
se sustanciará dicha causa eu su ausencia y rebela 
los perjuicios que en derecho hava u ja r . J H 

Lingayen, 21 de Setiembre do ls9i -Agust in ^ 
eos 

Por p-ovideacia del Sr. Juez d-1 primera instanc* 
se c ta, llama y emplazi á los procesados auseat(S 
fin (a) Udang, indio, natura' de Bacnutan proviQ01'! 
vecino de Pozorrubio, de 62 años de edad, v'?"íÍ 
de D. Emi l io Caüao , no sabe leer, escricir ni 
tura cuatro piés , once pulgadas y once línea'¿] f 
cejas y ojos negros, cara y boca reculares, bar11», | 
lor t r i g u e ñ o y cuprpo regular; y Roverto •Delnoi | 
dio, natural de Villasis, vecino de Mauaoag ain°v| I 
vincia, de 82 años d^ edad, casado, del bacaUf|;J! " 
Gines, no sabe leer, escribir ni firmar, de pst* t 
robusto, pelo, cejas y ojos r egros, nariz chaW'̂  
cara larga, color t r i gueño , tiene cegato al oi0 üi 
lunar notable en la cara pa^te izquierda, p"™ jr?i¡ 
mino de treinta dias, desde la publicación t ' e | ¿ 3 « 
comparezcan an e este Juzgado ó en las cárceie-^ \ 
ta l , á contestar los cargos que resultan en 1» B 
seguida de oficio cootra los mismos por ^u ,,'uirtj 
de no hacerlo, se le dec l a r a r á rebelde y com" Jjj 
dose con los Estrados del Juzgado las ulteríore 
tengan que practicar respecto á los mismos. •» 

Lingayen, 23 de Setiembre de 1891.—A ^usU'1 -

' i ' 
Por providencia del Sr. Ju z de esta prov 

y emplaza al llamado Mariano, vecino de '-'ríiíCq 
en el t é rmino de nueve d'.as, desde la Pu en ^ 
senté en la «Gaceta de Manila,» compare/.c» 
para prestar dec'aracion on la causa nuni- v 

verificarlo, le pararán ios ^ J | ' apercibido que de no 
gu íen les . 

L ngayen, 23 de Sjtiembre de 1891 —Agus"ü 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN 
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